
Núm. 46. Miércoles 17 de Abril de 1850. 8 cuartos.

BOLETIN

DE

Este Periódico se publica los lunes, miércoles y vier
nes, y se admiten suscriciones en la calle del Temple 
numero 32, Imprenta Nacional.

Precio de suscricion en esta ciudad, por un mes 8 rs., 
por tres 20. Para fuera franco de porte, por un mes 12 
rs., por tres 34.

ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO DE PROVINCIA.

ZARAGOZA.

Núm. 262.

Circular núm. 4^2,

El Excmo. Sr. Ministro de Comercio, Ins
trucción y Obras públicas me dice de Real or
den con fecha 23 de Mar so último lo siguien
te.

De muy antiguo data la protección que el 
Gobierno ha querido dispensar á la cria caba
llar en España, persuadido, como debía estar
lo, de su importancia. Por un error harto co
mún se atendió primero á multiplicar los in
dividuos que á mejorar las especies. Sin con
sultar convenientemente las diferentes condicio
nes exigidas por la distinta aplicación que pue
de darse á los caballos, y sin apercibirse quizá 
que esas condiciones eran peculiares de las ra
zas, y que el arte determina sus mejoras, cre
yóse que obtenido el mayor numero , en él 
se comprenderían esas diferencias que las nece
sidades reclamaban.

Consecuencia forzosa de este error fue la de 
perpetuarse y aun propagarse los vicios de con
figuración y de instinto, las enfermedades y to

das las malas cualidades, perdiéndose las bue
nas por la falta de elección acertada en ios se
mentales y yeguas de vientre. Nada ha sido mas 
frecuente que el que un caballo inservible pa
ra la silla y el tiro se aplicase á la monta pa
ra sacar utilidad, sin preverse siquiera que sus 
vicios y defectos se trasmitirian á toda la des
cendencia del semental.

De este abandono ha resultado que España^ 
desde los mas antiguos tiempos poseedora de las 
mejores razas de caballos de Europa, vea hoy 
el deplorable atraso de este ramo, que en vano 
sería querer disimular. Ni el Ejército encuentra 
abundante surtido para sus diferentes servicios, 
ni el particular para sus goces, ni el labrador 
para sus faenas, ni el opulento para sus tiros, 
ni el traginero para sus trasportes. El país se 
ve inundado de caballos extranjeros en perjui
cio de la agricultura y de la industria, y hasta 
en mengua de nuestro nombre. Esto aparte de 
que la abundancia de buenos caballos indíge
nas da una importancia real á toda la Nación, 
pues que este ganado constituye una de las 
primeras armas de todo Ejército.

Menester es que los criadores tengan en
tendido que las especies no mejoran aban
donando la reproducción al acaso, y sin una 
dirección entendida. Podrán sin ella resultar al
gunos caballos mejor conformados y de condi
ciones preferentes á los demas de su clase; pe
ro esta ventaja aislada se pierde para la espe
cie, sin producir resultado alguno de uña im
portancia verdadera.

Allí en donde las ciencias naturales hicieron 
mayores progresos y se cuidó de sus aplicacio
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nes á esta piotluccion: allí en donde la obser
vación y el arte, después de multiplicados en- 
sayns, vinieron ai fin á crear un sist tna racio
nal y fundado, se han producido caballos aco
modados á todas las necesidades de la sociedad, 
adquiriendo una perfección que no habrían obte
nido con nuestro abandono.

Por el examen fisiológico de las razas^ por 
el cruzamiento de estas, por la comb.nación 
calculada de diferentés, pero análogos cara rie
res físicos, se consiguieion en otros países nue
vas especies, viniendo sus cahall'S á adquirir 
la belleza, la fuerza, la agilid -d y la nobleza 
de que carecían, txliipadüs, ó al menos modi
ficados, sus defectos primor-diales. Países hay, 
como la Inglaterra, en donde siendo impercep
tibles las diferencias délas razas indígenas, se ha 
obtenido una variedad de ellas, que no hace mu
cho tiempo que ni aun se habría sospechado 
siquiera la posibilidad de este resultado, atendi
da la casi identidad de sus especies. Y no por 
esto deja de ser cierto que al lado del mem
brudo caballo de raza piimiliva se obtiene el 
fogoso árabe, el corpulento del Norte, el re
sistente de /V^'klembourg, el gentil y brioso 
cordobés y el pesado de Normandia.

Así fue como la ciencia y la observación con
siguieron producir en un mismo clima todas las 
especies de caballos que necesitan el listado pa
ra su defensa, el poderoso para sus goces v os
tentación, la agricultura para sus tareas, el co
mercio para sus trasportes y la industria 
SUS aplicaciones. - . . .

Y cuando tal sucede en otros paises, España, 
que poseía las mejores y mas variadas razas, 
las encuentra perdidas ó degradadas. Para re
mediar este mal, en lo que el Gobierno se ocu- 
Íia con afan, es indispensable ante todo conocer 
as razas indígenas, las propiedades físicas é 

índole especial de cada una, circunstancias que 
Jas distinguen, influencia que en ellas ejeizan el 
clima, el terreno y los alimentos, vicios y per
fecciones que las caractericen, y lo que les fal
ta para mejorar sus b rmas ó corregii sus instin
tos.

Cuando estos datos se hayan adquirido, no 
por relaciones genéticas, sino por medios segu
ros, entonces podrán resolverse con acierto las 
grandes cuestiones que esencialmente nacen de 
ja variedad de nuestro suelo, costumbres de sus 
habitantes, diferente constitución social de nues
tras provincias y variedad de sus recursos. En
tonces también se hará con acierto la designa
ción de sementales de diferentes razas, el cru
zamiento mas ventajoso de estas, y mas útil apli
cación de los diversos métodos ya acreditados 
según las circunstaecias de la localidad.

A este fin la Rtina ^Q. D. G) se ha servi
do mandar que lo-. Gobernadores de provincia, 
oyendo á los delegaaus de la cria caballar, á 

los Comisionados regios y Juntas de Agricultu
ra y á los ci ¡adores inteligentes, informen so
bre los puntos siguientes:

4. c Cuál es la razi de caballos predomi
nante en la provincia que puede considerarse co
mo indígena.

2. ° Los caracteres físicos que la distinguen.
5. ° Sus buenas y malas cualidades, ya con

sistan en las formas ó ya en la índole y el ins
tinto. -

'L ° Si se advierte alguna variedad en la 
especie, y por qué medios se ha conseguido.

5. ° Li clase y procedencia de los caballos 
que mejor probaion hasta ahora en los depósitos.

6. ° La que paiece mas acomodada á la na
turaleza del clima y del terreno.

7. ° Si di 1 cruzamiento de las razas extra
ñas con las indígtnas se mejoraron estas, ó re
sultaron otras nuevas de mas apreciables cua
lidades.

8. ° Los métodos adoptados en la crianza de 
los potros.

9. ° Los recursos de la localidad para con-, 
st-guirla.

A O.3 Las influencias atmosféricas sobre su 
conservación y mejora.

4 1.° La naturaleza y diversidad de los ali
mentos, y si hay ó no posibilidad de variarlos 
y aumentarlos.

4 2.° Las prácticas generalmente admitidas 
entre los criadores para extender y mejorar las 
castas.

4 3. ° Lós resultados de sus ensayos
En la diligencia y esmero con que V. S pro

cure asegurarse de la exactitud de estos datos 
y <le la prontitud con que los proporcione al 
Gobierno, verá S. M. la Reina una prueba del 
celo é inteiés con que se propone corresponder 
á su confianza. =. De Real orden lo digo á V. S. 
para su mas exacto cumplimiento.

Y he dispuesto insertarlo en este periódico 
oficial, á fin de que las personas que se dedican 
ai importante ramo de la cria < aballar, en es
ta provincia, me remitan á la mayor brevedad 
que les sea posible los datos que se exigen en la 
preinserta Real orden. Zaragma 1W de Jbril 
de A^b'ó.—José Matia de Gispert

Núm. 265.

Circular núm. 1H5.

La Dirección general de Contribuciones Di
rectas, me dice con fecha 2 del actual lo que 
copio.

El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda ha comu
nicado á esta Dirección general con fecha 21 de 
Marzo próximo pasado la Real orden siguicnte,==i 
La Reina de conformidad con lo propuesto por 
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esa Dirección general^ ha tenitlo a bien resolver, 
que la tarifa extraordinaria núm. 5. ° unida al 
Rea'l decreto de 3 de Setiembre de 4 8’17 se adi
cione con las partidas siguientes: Humos de fun
dición de minerales ó escoriales plomizos, deno
minados ingleses, de maogapaba, tivo-económi- 
cos y admo^féricos, de ventilador ó de maqui
naria, boliches de reverbero, de paba y de cual
quiera otra denominación que sea, funcionen O 
nó todo el año; satisfará c^da uno doscientos 
reales: Hornos de copelas, por cada uno ídem, 
ciento cincuenta reales. Aparatos de acitalizacion 
de plomos: por cada juego de calderas id. dos
cientos reales. De orden de S. M. lo digo a V. S. 
para sü inteligencia y efectos correspondientes. =» 
Y la Dirección la traslada á V. S. para su co
nocimiento , el de la Administración de Con
tribuciones Directas y demas efectos que cor
respondan.

P se inserta en este periódico oficial para no
ticia de quien corresponda Zaragoza Vi de 
^tbril de 1b50.=./->. .4 =-Manuel ¿Irlas.

Núm 261f. .
Circular núm ViH.

La Dirección general de dduaiNas y /trán
celes me dice con fecha 3 del actual lo siguiente.

El Excmo. Sr. Ministro <ie Hicienda ha comu
nicado á esta Dirección con fecha 26 de Marzo 
ú timo, la Real orden siguiente. = [lmo. Sr. : He 
dado cuenta á ¡a Reina de los expedientes ins
truidos en este Ministerio con motivo de las ex
posiciones de la Junta de Comercio de Tarrago- . 
na y comerciantes propietarios de Vigo, solicitan- " 
do que las Aduanas de los respectivos puntos se 
habiliten para la introducción de géneros de al- 
godon. En vista de lo manifestado por la Di- 
rt ccion general del Ramo, y de conformidad con 
el parecer del Consejo de Ministren, S. M. se ha 
servirlo resolver, que las referidas Aduanas de 
Tarragona y Vigo queden habilitadas para la im
portación de géneros de algodón de permitido 
comercio, expresados en la Ley de Aduanas y 
Aranceles, sancionada y mandada poner en eje
cución en 5 de Octubre último. De Real orden 
lo digo á V. S. I. para su inteligencia y fines con
siguientes.=Lo que traslado á V. S para su co
nocimiento y efectos oportunos , sirviéndose dis
poner su publicación en el Boletín oficial de esa 
provincia para la inteligencia del Comercio y de
más personas á quienes pueda convenir.

Lo que. he dispuesto se inserte en este perió
dico oficial para k>s fines indicados. Zaragoza 
4 5 Ab¡il JSSO.zzP. /4.=Manuel /trias.

Núm. 265.
Administración de contribuciones directas de la provincia 

de Zaragosa.
Los Ayuntamientos de los pueblos que se es- 

presan á continuación, se hallan sin cumplir aura 
con el importante servicio de la presentación del 
repartimiento del cupo de la contribución de 
inmueble del año actual.

Y c mo para llevar á cabo lo dispuesto en una 
óiden de la Superioridad sobre este asunto , sea 
indispensable el que aquellos trabajos queden ul
timados para el dia 25 del corriente, al noticiar
lo la Administración á los referidos v/y unta míen- 
t s, debe prevenirles, que no habiendo bastado 
para la realización de este servicio, los medios 
de acción ordinarios, impetrará de la Autori
dad del Sr. Gobernador de la provincia otros 
extraordinarios, cuya trascendencia sentirán las 
municipalidades que por desentenderse de esta 
última escitacion se hagan acreedores á un ve- 
jámen que la Administración desea evitarles. Za
ragoza 13 de Abril 1850. =» P. O. = Blas de 
Castro.

Aladren. Alagon. Alarba. Alcalá de Moncayo. 
Almochuel. Aniñon. Arándiga. Ardisa. ^/teca, 
v/zuara. Biola. B )rja. Bujaraloz. Bureta. Calala- 
yu I. Castejon de Alarba. Calalorao. Calcena. Ca
riñena. Caspe. Castejon de las Armas Castilis- 
car. Chipia na. Daroca. Ejea de los Caballeros. 
El B irgo. Epila. Escatron. Fabara. Fuentes de 
Giloca. La Almuoia. La y/lmolda. Layana. Las 
Casetas. Lécera. Longares. Longos. Los Fayos. 
Luesia. Lumpiaque. Magallon. Maluenda. María, 
Mequinenza. Moneba. Morata de Jalón. Moyuela. 
Morillo de Gallego. Nuez. Paniza. Paracuellos 
de Giloca. Pedióla. P< ñ )flor. Pina Plenas. Quin
to Rueda de Jalón. Sádava. Salvatierra. Samper 
del Salz. Sáslago. Sobradiel. Tauste. Toriijo. 
Uncastillo. Utebo. Villanueva de Gallego. Villa- 
nueva de la Huerba. Zuera.

Núm. 266.

Don José María de GisperL Senador del Reino 
Gobernador de esta provincia y Subdelegado 
de Rentas de la misma.

Por el presente se llama, cita y emplaza á 
unFiaricés, cuyo nómbrese ignora^ que en el 
dia diez de Marzo último fue detenido entre San 
Mateo y Gurrea por Leandro Leciñena, ocupán
dole unrs piezas de puntillas de bobiné borda
das, á fin de que, si le conviene comparezca 
ante este Tribunal de la Subdelegaron á usar 
de su deiecho en la forma que corresponda, 
irrogándosele en otro caso el peijuicio á que hu
biere lugar. Dado en Zaragoza á doce de Abiil 
de mil ochocientos cincuenta.=P. A.«= Manuel 
Arias. =■ Por mandado de su Sría., Gorgonio 
Arnés. -
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Núm. 267.

Gobierno de provincia de Teruel.

En virtud de Real permiso concedido al 
ayuntamiento de Ejulve, provincia de Te
ruel se subastarán en las casas consistoria
les de dicha villa á las once horas de la 
mañana del 15 de Mayo próximo,, cien pi
nos torcidos (¡ue se hallan marcados por en
tresaca en el monte llamado las Hunibhas. 
Presidirá la subasta al alcalde, y se ejecu
tará con arreglo á las condiciones que con
tiene el pliego formado al efecto, el cual 
estará de manifiesto en la secretaría de ayun
tamiento para los que quieran enterarse.— 
Me rubra do.

Níon. 268.

Jlcaldia Corregimiento de esta ciudad.

Con la competente autorización del Excelentí
simo señor Gobernador de la provincia ha resuel
to el Excmo. Ayuntamiento constitucional de 
esta ciudad sacar á pública subasta el ; ri rendo 
de! Teatro cómico de la misma por tiempo de 
uno, dos ó tres años que empezarán á correr en 
el 4. 0 de Setiembre del presente año, y seña
lado al efecto el 51 de Mayo próesimo á las once 
de la mañana en la Sala Consistorial, los que 
quieran hacer proposición deberán verificarlo 
en la Secretaria de S. E. donde se les enterará de 
los pactos y condiciones que el mismo Excmo. 
Sr. Gobernador se ha servido aprobar hasta el re
ferido dia y hora que se ejecutará el remate á fa
vor del mas beneficioso postor, advirliendo que 
en el acto han de presentarse los fianzas corres
pondientes, y que con arreglo á la Real orden de 
4 2 de Marzo de 4 85W, el término de los 90 dias 
de la cuarta puja se limitará á 15 improrogables, 
pasados los cuales no se admitirá aquella mejora 
ni otra alguna. Zaragoza 14 de ^bril de 1850.== 
MigueLDorda.

PARTE NO OFICIAL.

Junta de cinco de acreedores censalistas de 
Zaragoza.

Para dar cumplimiento á una orden comuni
cada á esta Junta por el Sr. comisionado regio de 
esta capital para el arreglo de los censos que tie
nen contra sí los propios de la misma, se hace 

necesario que en el preciso é improrrogable tér
mino de un mes contado desde esta fecha, pre
senten todos los poseedores actuales de dichos 
créditos en la secretaría deja Junta que se ha
lla á mi cargo los documentos con que hagan 
constar el derecho de sucesión á los que eran 
en Enero de 4 789 fecha de la aprobación real 
que obtuvo el cabreo hecho por el M. I. Sr. Don 
Diego de la Vega ludan, y á los que después hu
biesen cabreado en la misma comisión régia que 
desempeñó aquel magistrado en la real audiencia, 
ó bien en la Intendencia de Rentas, ó ante cua
lesquiera otra autoridad ó Tribunal competente; 
bajo apercibimiento que al que no lo verifique 
en el término prefijado, le parará el perjuicio que 
haya lugar; advirtiendo no comprende esta dis
posición á los censos en cuya propiedad ha suce
dido el Estado, y cuyos réditos se cobran por las 
oficinas dependientes de los Ministerios de Ha
cienda, Comercio, Instrucción y Obras publicas. 
Todo lo que se pone en conocimiento de los in
teresados para su gobierno y efectos consiguien
tes. Zaragoza 10 de Abril de 185O.czDe acuer
do de la v/unta.=.Joaquin Torneo y Villava, 
secretario.

El ayuntamiento constitucional de Calcena, 
sacará nuevamente á pública subasta el arrien
do de la carnicería del mi-ano con sus yerbas 
afectas, en los días 23, 25 y 27 de ^dbril á las 
dos de la tarde en sus salas consistoriales, bajo 
el pliego de condiciones que estar á de manifies
to en la secretaria de la corporación.

Con la competente autorización del Excmo. Sr. Go
bernador de la provincia, se proveerá la vacante de 
médico de esta villa , por dimisión que ha hecho 
el que la obtenía, el dia 30 del mes actual, cuja 
dotación consiste en 5600 rs. vn. anuales pagados en 
metálico á S. Miguel de Setiembrej bajo el pliego 
de condiciones que obrarán en la secretaria de este a jun
tamiento. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes fran
cas de porte á esta -secretaría hasta el mencionado 
dia. Almonacid de la Sierra 16 de Abril de 1850.

Junta económica de la fábrica militar de salitres de Za
ragoza.— Debiendo acopiar en este establecimiento tres 
mil fascales de leña delgada para las labores del mis
mo en el presente año , se anuncia al público para que 
las personas que quieran interesarse en este servicio, 
concurran el dia 2o del corriente mes á ¡a oficina del 
Detall de esta fabrica á las 12 en punto de su maña
na, á una pública y formal licitación . hallándose, de 
manifiesto desde hoy en esta oficina el pliego de con
diciones que ha de regir en el acto de la subasta. Za
ragoza 17 Abril 1830.—El Capitán del Detall secre
tario, Felipe Cascajares.

ZARAGOZA:

Imprenta Nacional
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